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Los esquemas de la asignatura

I Los esquemas de la asignatura
X Durante las explicaciones en clase de los distintos temas que componen la

asignatura «Responsabilidad civil», el Profesor, en el aula, va proyectando
durante la explicación una serie de esquemas.

X Estos esquemas informan de las cuestiones que a propósito de cada lección
se han ido explicando.

X Por tanto, por sí solos, no son suficientes para superar la asignatura. Sirven
principalmente para ver de qué cuestiones se ha hablado; pero en ellos, la
mayor parte de las veces, no se contiene qué es lo que se dijo.

X Los presentes esquemas se corresponden con las explicaciones del Profesor
Ataz, entre enero y marzo del año 2025.

Profesor Ataz Esquemas de la asignatura Curso 2024–2025 2 / 3



Código de colores
I El código de colores usado en los esquemas

X Para entender bien los esquemas hay que tener en cuenta que en ellos se usan distintos colores, y la
elección de un color u otro no siempre es aleatoria. Algunos colores tienen un metasignificado:

— Las nociones jurídicas especialmente relevantes, y que tienen un sentido técnico preciso se suelen
poner en rojo o en verde oliva.

— En el esquema de cada lección se usa el color rojo para las nociones o expresiones que son
objeto de explicación en dicha lección.

— El color verde oliva se usa para las nociones, que siendo también relevantes, y teniendo un
sentido técnico preciso, no son objeto de explicación en la lección de que se trate: Pueden serlo
en otra lección de la asignatura, o en otra asignatura ya cursada.

— Normalmente estos colores sólo se usan la primera vez que aparece la noción en una concreta
lección.

— Cada diapositiva consta de una o dos secciones, cuyos títulos se indican en un color azul intenso
precedido de un triángulo que apunta a la derecha (I).

— El color verde intenso se usa para ciertas definiciones o transcripciones de textos legales.
— En color naranja se muestran algunos fragmentos de texto que el Profesor ve conveniente resaltar.
— En color violeta y entre corchetes los títulos (en una sola frase) que ocasionalmente se pone a ciertas

sentencias.
— Por último, se usa un color azul pálido, para fragmentos de texto en los que se ha insertado un

hipervínculo a otro lugar de la lección o a alguna dirección web.
. En general se han incluido hipervínculos en las citas a textos legales distintos del Código civil (al menos,

la primera vez que se cita el texto en cada lección), y algunas nociones no jurídicas que tal vez
requieran aclaración.

. También se pone un hipervículo a la definición de cierta palabra en página web del Diccionario de la
Real Academia de la Lengua cuando se quiere resaltar lo que dicha palabra significa en nuestro idioma.

X Este código de colores es meramente orientativo y puede haber ocasiones en las que ciertas nociones
muy importantes no aparezcan marcadas en rojo o en verde.
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